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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 37980 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por mediaci6n de ese elevado cuerpo colegislador, el pro­

yecto de ley que se anexa al presente mensaje, que tiene por ob­

jeto restablecer, con nuevas disposiciones, los artículos 205 y 

206 de la Ley de Vías de Comunicaci6n, de 1938, que fueron dero­

gados por la Ley No. 439, de 1941. 

Los nuevos textos que se proponen para dichos artícu­

los asimilan los Expresos Aéreos a las Encomiendas Postales in-- -ternacionales, y los sujetan a la aplicación de la misma tasa y 

derechos de almacenaje y entrega, en la forma que señala el pro­

yecto de ley. 

El servicio de "Expresos Aéreos" es de carácter relati­

vamente nuevo y está siendo utilizado por los importadores en c om­

petencia con las Encomiendas Postales, sin las tasas que corres­

ponden a este último tipo de correspondencia, por lo cual procede 

la asimilación de las dos formas de correspondencia, para los fi­

nes fiscales. 

El proyecto de ley tiene la forma que se le ha dado, con 
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el propósito de mantener, hasta donde sea posible, toda la 

legislación sobre comunicaciones, dentro de la Ley de Vías 

de Comunicación. 

Se aprovecha la . , suprimir la parte final / ocas1.on para 

(sobre tasa) del artículo 204 de la referida Ley, reformado 

por :J.a Ley No. 439, de 1941. Esa . , requiere, por supres1.on se 

efecto de la Ley No. 1345, de 1947, que ya la había dispues 

to, pero no en la forma expresa que ahora se propone, res­

pecto de la Ley de Vías de Comunicación. 

Dios, Patria y 

Rafael 
residente 

Trujillo 
la Repúblio 
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EL CONGRESO NACIONAL 
Er NOlJIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

nes, 

Art. 1.- syestableceq, con las siguientes disposicio­

los artículos 205 y 206 de la Ley de Vías de Comunicación, 

No. 1474, del 22 de Febrero de 1938, que fueron derogados por 

la Ley No. 439, dell? .de Abril de 1941, Gaceta Oficial No.55$7: 

"Art. 205.- Los paquetes denominados "Expresos Aéreos 11 , 

deberán para los efectos de pago del impuesto, ser considerados 

como nEncomiendas Postalesn internacionales, y, por tanto, esta­

rán sujetos a la aplicación de las tasas y derechos de almacena­

je y entrega correspondientes al último servicio, los cuales se 

distribuyen así: 

Paquetes hasta 1 kg. RD 0.30, 
" de 

, 
de 1 kg. hasta 3 kgs. 0.40, mas 

" lf " " 3 kgs. 11 5 " 0.46, 
n tt . n " 5 ff 11 10 " 0.79, 
" TI " lf 10 tt " 15 " 1.12, 
n " 1f tt 15 Tf " 20 tt 1.45. -

Art. 206.- Los derechos especiales de almacenaje y de en­

trega de paquetes, se cobrarán de conformidad con lo previsto en 

el artículo 204 de la presente ley. El impuesto y los derechos 

especiales se recaudarán en sellos de correos, los que deberán 

ser adheridos bajo el control del empleado que tenga a su cargo 

este servicio. 11 

Art. 2.- Se suprime expresamente la parte final ~sobre 

tasa para la correspondencia a determinados funcionarios) del ar­

tículo 204 de esta ley, reformado por la No. 439, del 17 de Abril 

de 194J., Gaceta Oficial No. 5587. 

DADA & & & 



r,' 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de lo Interior y 

Policía han estudiado el proyecto de ley enviado por el ?oder Eje­

cutivo junto a su mensaje No. 37980 de fecha 27 de noviembre del año 

en curro, que tiene por objeto restablecer, con nuevas disposiciones, 

los artículos 205 y 206 de la Ley de Vías de Comunicaci6n, de 1938, 

que fueron d eror;ados por la Ley IJo. 439, del año 1941. 

De esta manera en vez de incluir todas las tarifas en el 

contexto de un solo artículo, se establece la tarifa e las Encomien­

d-=i,s Postales en el artículo 205, y al mismo tiempo en el texto nuevo 

de dicho artículo se asimilan los expresos aéreos a las Encomiendas 

Postale~ internacionales, y lo sujetan a la aplicaci6n de la misma 
que 

tasa y derecho de almacenaje y entrega, evitando así/el servicio de 

expresos aéreos sea utilizado por· les importadores en competencia 

con las encomiendas·postales, por tener el primero una tasa menor 

.que el Último. 

En el artículo 206 se eapecifica la forma en que seco­

brarin los derechos especiales de almacenaje y de entre~a de dichos 

paquetes o 

Ademfs el presente proyecto de ley suprime expresaMente 

la oarte final (sobre tasa ·para la correspondencia a determinados 
la 

funcionarios) del artículo 204 de Ex:ira Ley de Vías de Comunicaci6n1 

reformada por la No.439 del 17 de abril d~l 1941, Gaceta Oficial 

No.5557. 
1 acon 3 eJ'able no solamente des­

Este úrím.:o método resu ta 
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SENADO · DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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de el punto de vista administrativo, sino indispens~ble desde el 

punto de vista fiscal 9 por lo que la Comisión se permite recomen­

dar al Senado le extienda su correspondiente aprobación al presen­

te proyecto de ley. 

29 de noviembre de 1950 

I 

Emilio García ~odoy 
Secretario 

r 
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278 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u d a d. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No. 2833 de fecha 30 del mes en curso, junto al 
cual remitió usted a ésta Cám~ra de Diputados, 
después de haber sido aprobado por el Senado, un 
proyecto de ley que tiene por objeto restablecer, 
con nuevas disposiciones, los artículos 205 y 206 
de la Ley de Vías de Comunicación, de 1938, que 
fueron derogados por la Ley No. 439, del 1941. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesión de ésta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

atentamente aluda, 

Diputados. 

rr. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn .. 

señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de diciembre, 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENA>0 
R P IC ~I 11 

Cwnpleme inf'ormarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se restablece, con nuevas 
disposiciones los artículos 205 y 206 de la Ley de Vías 
de ComunicaciAn, de 1938, que fueron derogados por la Ley 
No. 439, del 1941, ha sido promulgada en fecha 7 de di­
ciembre en curso, y registrada con el Núm. 2580. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

/ ·. / ~ 

-~~ 
'7os6~ riñe=Macfas, -

Secretario~ Estado de la Presidencia 
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